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w OIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 201¿l-632.cA-FONDEN-068-Y-0-201,1

CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA iIAJER, S.A. OE C.V.
REPRESENTADA POR EL ING. MIGUEL ROMAN GUADARRAiiA EN SU CARACTER DE
AOMINISTRAOOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISIA". RESPECTIVAMENÍE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,. "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

l1- Es una dependeñcia de la Administración Pública Federal Ceñtralizada, de conformidad con lo

dispuesto por los artlculos 1", 2", 26 y 36 de la Ley Orgánica de Ia Admin¡stración PÚblica Federal.

1.2- Su representante, el C. lng. Enr¡que lgnac¡o Leon do la Baira irontolongo, con el carácler ya

indicado, cuenta con las facultadei necesarias pafa suscrjbir el Presente contrato, en términos de lo d¡spuesto

por el artículo 50, fracc¡ón Xll dol Reglamenlo lntor¡or do la Secrotaria do Comun¡cacionoa y
iransportes. Asi iomo en atención al co;tendo del Oficio nÚmero l.{5, emrldo por el Secretario de

Comunicac¡ones y Transportes lng. GoÉrdo Ru¡z Eapaza coñ fecha l6 de Ena.o del 201''

1.3 - El presente contrato se adjudica d¡roctamente con fundamonlo on lo dispuosto pof 1o3 artículoa 27

Fracc¡ón lll, ,lt y,t2 F.acción il, de la Loy d. Obras Públ¡cas y Sorv¡c¡os Relec¡on.dos con las Mbmaa'
con baso en eliallo de adjudicec¡ón No. cSCT-632-FONOENCA-A.68'201'l do lecha 24 de Fobrero dol

2014.

1.4 - Para cubrir la§ erogac¡ones que se deriven del presente contrato' elComité Técnico del FONDEN en su

Centésima euincuagéS]ma Séptima Sesión Extraordinaria autorizó la inversión conespondiente ala obra

objeto de este contráo, mediañte elACUERDo sE 156.04 oE FEoHA DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL

20i3, con base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa los dfas 15 y 16 de

Septiembre del 20i3, que afectó a 25 Municipios en el Estado de Guen-ero) emitida por la Secretala de

Gobernación (SEGOB) y publ¡cada en el Diario Oñcialde la Federación (DOF) eldfa 30 de Septlembre del

2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado eñ Gabaicl Loyva Alarcón S¡n

Numoro, colon¡a Bu,ócrrta, Chilpanclngo do lo3 Bravo.' Guerrero, C.P. 39090.

II "EL CONTRATISÍA'' OECLARA OUE:

11.1.- Tiene capacidad jurldica para contratar y obligar§e en los términos del presente contrato'

Acredila su legal existencia con la escritlra pÚblica número 24,1¡13, de fecha 08 do Julio de 1999,

otorgada antela fe del L¡c. Ricardo Alonso Valdoz Ram¡rez Notario Público Número Seis dol D'F ,

en ia Ciud¡d de Toluca, esledo de Méx¡co y que se encuentra debidamente inscrita en el

Rogistro Público de Comerclo en el Libro 12, Partide 585¿76, Volumen 37 b¡s 07 de /unio do

1999 en ta Ci'rdad de Totuca, estado de Méx¡co. 
J § J

Su represeñtante. el lng. Miguel Román Guadarra.¡ldcon el carácter ya rndicado. cuCnta con las

faculÉdes necesarias fara §uscribir el presente eóntralo de conformidad con el coñtenido de la

|2-

3.-

q
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escritura pública número 47,246 de fecha 09 dé O¡c¡.mb.6 del 2011, otorgada ante la fe del L¡c.
Jorge Valdez Ramí.ez Notario Público Número Veint¡cuatro del Estado de Méx¡co y del
PatÍmon¡o lnmueble Federal, con res¡denc¡a er Toluca, Estádo do Máx¡co y que se encuentra
debidameñte inscrita en el lnstituto de la Func¡ón Rog¡stral do Toluca, Estado de Méx¡co, baro el
folio m.rcant¡l electrón¡co núméro 4898'17 de techa 2'l de D¡c¡embre del 2011 en la C¡udad de
Toluca, Edo, Méx¡co, D.F, mañifestando a través de dicho representante que tales facultades no le
han sido modificádas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Conkibuyeñtes es: CMA980707RG7.

11.5.- Su representante, se identifca con la C.edenc¡al de Elector exped¡da por el lnst¡tuto Federal
Electoñl con elfol¡o No 52r800778926'1.

ll6- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en LEONARDO BRAVO No,245, COLONIA MORELOS, ÍOLUCA,
MEXICO, C.P. 50120 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Conskucción e lnstalaciones y
de la Calidad de ¡os lvateriales; asi como lás demás normas que rcgulán la ejecución de los
trabajos, incluyeñdo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para los servicios
materia delcoñtrato.

ll I - Conoce debidamente el sitio de los habajos objeto de este contrato, aslcomo las condiciones
ambientales, a fn de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. oEcLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.'l La sol¡citud de cot¡zac¡ón que origina el prosenle conlñto, la bitácora que se genere, el prop¡o
contlalo y 6us anexos son los ¡n§trumentos que vinculan a la6 partes en aua derccho6 y
obligaciones.

lll.2.- La3 €t¡pulac¡ones conten¡das er el presente contrato no modif¡can la ¡nv¡lac¡ón que le dan
or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

{w

PRTMERA.-!EJEI9!E!§9XIE4I9
.La Dependencia" encomienda a "El Contaatista" la realización de los servicios relacionados con la obra
pública consistentes en SUPERVISION EXTERNA DE LA RECONSTRUCCION DE DIFERENTES
CAMINOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS ANEXOS, UBICADOS EN LOS
MUNICIPIOS DE CUTZAfTIALA DE PINZON, PUNGARABATO, SAN f,IIGUEL fOÍOLAPAN Y
TLALCHAPA, OEL ESTADO OE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación,
acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8
del apartado de declaracioñes de "El Contratista", ápegándp# de igual modo a los programas autorizados,
proyectos pGnos, términos de referencia. así como a lgtrrlprmas de construcción vigeqtes en el lugar

-l 2tt-
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donde deban real¡zarse los trabajos, mismos que se tieneñ por reproducidos como parte integrante de esta
cláusula

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referenc¡a a que se alude en esta cláusula, así
como en atenc¡óñ a las previsiones del artfculo así como en atención a las previsiones del articulo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servjcjos Relacionados con ¡as tvtismas, tos productos y
documentos resultantes dé los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodicidad,
las varíaciones del avance ffsico y finañciero de la obra objeto de la superv¡sión, los repoftes de
cumplimiento de los programas de suminístro de materiales, maño de obra, maquinaria y equipo, las
minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas
o por ¡ealizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explicitos de las variaciones registradas en el
periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la coñsecuencia o efecto de dichas variaciones para la
conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran
debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del présente
instrumento, teniéñdose su texto poa reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos
légales correspondientes"

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
mater¡a de éste contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta admiñishativa a que alude el adicülo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las l\rismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrlmento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO OEL CONTRATO

El monto total de¡ presente contrato, es de $l'733,,162.07 (Un M¡llón Setec¡entos Tre¡nta y Tres Mil
Cuatroc¡entoa Sesenta y Dos Pesos 07/100 M.N.) más el ¡mpuesto al valor agregado $ 277,353.93
(Dosc¡entos Setenta y S¡ete M¡l Tresc¡entos C¡ncuenta y Tres Pesos 93/100 ir.N.) hacen un total de $
2'010,816.00 (Dos Millones O¡ez Mil Ochoc¡entos O¡ociséis Posos 00/100 M.N.).

TERcERA.-I!AZ9!ESE9!9!9N

"EL Confatista", se obliga a realizaa los servicios materia del presenté contrato en un plazo que no excecla
de 306 dias naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dla 0l del mes de azo del 2014 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de D¡c¡embre del 2014, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA,- DISPONIBILIOAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obl¡ga a poner a disposición de'El Contrat¡sta" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cábo los trabajos materia de este contrato, asl como los dictámenes, permisos, licencias y demás
eutorizacioñes que se requieran pera su real¡zacióñ.

QUINTA.. FORIIIA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimacio¡es m€nsuales, mismas que se acompañarán de la ñtación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del artfculo 132
Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán í,$:l"i:?11 i%h,'-x,s,f, t3f :[E1i 

ry_
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la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por LA
OEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en lá Subdhscc¡óñ do Adm¡n¡strac¡ón de éste Contro SCT
Guerrero ub¡cedo en Gabrisl Leyva Alarcón S¡n Nuñarc, Colon¡a Burócrrta, Ch¡lpanc¡ngo de lo8
Bravos, Gueroro, C.P.39090, denko de un plazo de 20 días ñatuaales contados a partir de que hayan
sido autorizádas por el residente de la obra y que EL CONTRATISÍA háye presentado la factura
correspondiente debidamente requisitada EL CONTRATISfA será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisrtos administrativos y fiscáles, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de éslos o por su presentactón incoraecta no será motivo para so¡icitar pago de
gastos fnancieros a que hace referencia el artículo 55 de la LEY.

En caso de que la factura enkegada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o defciencias,
LA DEPENDENC¡A, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicárá por escrito a EL
CONTRATISTA las deflciencias que deberá conegir. El periodo que transcuna entre ta entrega del citado
escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRAfISTA no se computiará para efectos
del segundo párrafo delartfculo 54 de la LEY

En el caso de que EL CONTRATISÍA no presente las estimaciones dentro de los seis dfas naturales
siguientes a ¡a fechá de su corte, la estimación correspondiente se pres€ntará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos fnancieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el arflculo 130 del Reglameñto de ta Ley de Obras
Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contrato corespondieñte, serán por trabajos ejecutados; de pago de cántidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del conkato; de gastos no recuperables a que alude el
artlculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimeciones por trabajos éjecutados, en un
plazo que no excederá de quince dlas naturales contados a partir de ta fecha de su presentiac¡ón. En el
supuesto de que surjan drferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolveráñ e incorporarán en la siguiente estimación.

Eñ el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en et primer
párrafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos fnancieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en tos c¿¡sos de prónoga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuAndo las partes tengan defiñido el importe a pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL
CONTRATISTA De conformidad con lo estabtecido en e¡ úttimo párafo del articuto 127 det Regtamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Retacionados con las Mismas el retraso en elpago de est¡maciones en
que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en rguál ptazo ta fecha de terminacióñ de tos trabajos, circunstancia
que deberá formalizarse, previa solicitud de EL CONTRATISÍA, a través del convenio respectivo; no
procederá d¡cho d¡ferimiento cuando el retraso derive de cáusas imputables a EL CONTRATTSTA

Tratándose de pagos eñ exceso que haya recibido EL CONTRATTSTA, éste deberá re¡ntegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspoñdieñtes conforme a to señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cántidádes pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la lecha del pago hastia la fecha en que se pongan eféctivamente las cantidades a
drsposición de LA DEPEN0ENCIA

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resu
compensadas en la estimación siguiente, o en el frniquito, s¡ dic
anterior¡dad

r:,TH * ;:f""J 
pLl'Já"Xl 
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sExra.- gABAlItiAg

"El Contratista" se obliga á constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y SeNicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO - Fianza a iavor de la Tesorela de lá Federación por el veinte por ciento
(200/0) del monto total del presente contrato. F¡anz. número 15061ll con un ¡mpoÉé de t3¡16,692.41
{Tr.!c¡snlo3 Cuarenta y S.ia tlll Sol.clontos Noventa y Doa Poaoa ¡11/100 il.N.) s¡n ¡va, expodid. por
Ace F¡anzas monterey, S.A. do t ch. 28 d. FebrGro del20l,¡.

8) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUfADOS O VICIOS OCULTOS,. "EI

ContÉtista' garantizará los trabajos dentro de los quince dfas ñaturales anieriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianzá vigente de cumplimiento por otra garantfa que a su elección podrá ser
mediante fianzá por el equivalente al diez por ciento (10%) del moñto totalejercido de los trabajos, por cárta
de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5olo) del monto total ejercido de los servicios, o

bien, aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente const¡tuidos para 

ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de v¡c¡os ocultos o de cualquier otÉ responsabilidad en que hubiere incurido en
su ejecución. Esta garantla tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

sE PÍMA-¿JU§IE!E!9§I9§.

Cuándo concurran circunstancias de orden econórñico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por linanciamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando prccedan deberán ser ajustados
coñforme el siguiente proced¡m¡ento:

Art 57 Fracción lll de lá Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, señala:
lll - En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervieñen los insumos en
ellotaldelcosto directo de los mismos, elajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de
los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuañdo el porcentaje delaluste de los costos sea alalza, será 'El Contratista" quien lo promueva; denko de
los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los ¡ndices aplicables al mes correspondiente,
mediante la preseñtación por escrito de la so¡icitud, estudios y documentacíón que la soporten. Si el referido
porcentaje es a la baja, será "La Dependeñcia" quien lo determ¡ne eñ el mismo plazo, con base en la
documentación comprobatoria que lo justifique, salvo eñ el caso del proc€diñiento de ajuste señalado en la
fracción lll delartículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, conforme
al cual ¡nvariablemente 'La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de que sea a la alza o a la
baja. Sitranscurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la sol¡citud señalada, precluirá para ést€ el
derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trale y de real¡zarlo a la baja por parte de "La
Depeñdencia".

"La Dependencia' dentro de los sesenta días naturales s¡gui
Contratista', deberá emitir por oñcio la resolución que pro
aprobada.
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Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incornpleta,
"La Dependencia' apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o compiemente la infbrmación solicitada. Transcurrido dicho
plazo siñ que'El Contratista" diera respuesta al apercibamiento, o no lo atendiere en forme corecta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajusie de costos d¡rectos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia" a Solicitud de 'El Contratista',
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al rnes eñ
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo'136 del
Reglámento de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados coñ las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recc¡ón do Adñinbtrac¡ón de éste Centro SCT Guen¿ro ub¡cado en Gab,iel Leyva
Alarcón S¡n Nume.o, Coloni. Burócrata, Ch¡lpaíc¡ngo do 106 Bravo6, Gu.,r€ro, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes eñ que se haya producido el incremento o decrcmento en el costo
de los insumos respecto de la obra fáltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el ahaso sea por causa imputable a "ElContratista', procederá elajuste de costos exclusivamente
pára la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se preseñten durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se heya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos. serán cálculados con base en los indices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Eanco
de México. Cuando los lndices que requieran tanto 'El Contratista' como "La DependencE', no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de ltléxico, "La Oependencia' procederá a calculalos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
pLrblicaciones especializadas nacionales o inlernacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamieñios y metodologaa que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos ind¡rectos, el costo por finañciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicjo del
coñtratoi el costo por ñnanc¡amieñto estará sujeto a aiuste de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de
interés que elcontratista haya considerado en su proposic¡ón y a los demás lineamaentos que para tal efecto
emita ¡a Secretaría de la Función Pública

lJna vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulte necesario modifcar ¡a garantfa de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a 'El Contrat¡sta", el
ajuste se real¡za¡á considerando el perfodo en que deb¡eron se¡ ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste conespond¡ente al mes en el que efuctivamente se
ejecutaron, sea infer¡ü a aquelen que debieron ejecutarse en cuyo supuesto se aplicárá este último.

"El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporciónle inteNención de los iñsumos ni su forma de
medición durante el proceso de construcción, podrá soliclár su revisióñ a "La Dependencia" a efecto de que
sean corregidos los ajustes de costos y de no llega un acuerdo se aplicará el procédimiento enunciado
en la fracc¡ón I del artfculo 57 de la Ley de Obras y Servicios Relac¡onados con las Mlsrlas.§-fl
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Los ajustes de costos que, eñ su caso procedan se realizará aplicando los fndices a que se refiere el
articulo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados coñ las Mismas. En el caso de
la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que determine la Comistón
Nacional de Salarios Miniños para los salarios mfnimos generales en el Distrito Federal.

Para la recepclón de los trabalos materia del presenle contr:tto, las partes se sujetan al s¡guiente
proced¡miento

Una vez concluidos los kabajos encomendados, 'El Contratista' comunicaé a'La Dependenc¡a" de d¡cha
circunstanc¡a, coñ objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dlaa
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifque la debida terminación de los mismos
conforme a las condiciones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verifcáción de los trabajos por parte de'La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
flsicá, en un plazo que ño exceda de 15 dies, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripción del acta
conespondiente en la que i¡tervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de ¡a Ley de
Obras Públacás y Servicios Relacronados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabejos rec¡bidos
a partir de dicho acto, beio la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentif¡cables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 50 d¡á5 naturales
contados a partir de dicha recepción, a eiaborar el fniquito correspondente. De existir desacuerdo entre las
paates o b¡en en el supuesto de que'El Conkatista' no acuda a las instialaciones de "La Dependencia'en la
fecha ¡ndicáda para la elaboración del fniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un p¡azo de diez dias naturales, contado a pertir de su em¡sión, quien
una vez notifcado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar to
que a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo "El Contratista" no real¡za alguna gest¡ón, e¡
resultado delfiniqutto se dará por aceptado

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a dasposición de 'Et Contrat¡sta" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solic¡tará el reintegro de los
importes resultantes; y en forna s¡multánea, se levantiará el acta administrat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por embas partes en el presente conkato.

NOVENA.. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista'se obliga a designar anticipadamente a la inicaación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendeñte de los trabajos, el cual
debe estar facultado para olr y recibir toda ctase de notañcac¡ones relacionadas con los trabajos, aún tas de
carácter personal, asi como contar con las facultades sufcientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo alcumplimiento de este contrato.
'La Dependencia' se reserya el derecho de solicitar en cualqu¡er momento, por causas just¡fcadas, la

q
sustjtución del superintendente de los trabajos, y "El Co tendé la obligac¡ón de nomb€r a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente conhato la corresoondiente solicllud d. cotizáción--- -F-- 

/- M,r
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DECIMA." RELACIONES LABORALES

''El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsáble de las obligaciones derivadas dé las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de segur¡dad social. 'El Contratista' conviene por tañto en responder
de todas las reclamaciones qlle sus trabajadores presentareñ eñ su contra o en contra de.La
Dépendencia', en relación con los trabajos del conkato, debiendo cubrir cualesquier impode que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales .eclamaciones a "La Dependeñcia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "Et Contratista" la reintegrará a 'La Dependencia" en
iqualtérmino.

DÉCIMA PRIMERA.- REsPoNsABILIDADEs oEL coNTRATIsTA

"Coñ independencia de la realización de las funciones a cargo de "El Contrat¡sta" conforme a los términos
de referencia contenidos eñ anexo de este coñtrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públ¡cas y Selvicios Relacionados coñ ¡as Mismas, cuyo texto se tiene por reproducido
en la presente cláusula como si a la lelra se insertase,'El Contratista'se obliga a que los materiales y
equipos que se utilicen en los trabaros objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que,La
Dependencia' tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la
realización de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de confo¡midad con los térm¡nos
de referencia y en apego al proyecto y especificaciones pactados por las partes en el presente contÉto, asf
como a responder por su cuenta y nesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los
trabajos y de los daños y perjuicios que por iñobservancia o negligencia de su perte se ll€ueñ a cáusar a
'La Oependencia'o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para elCumplimiento del
contrato, hasta por el rnonto total de la misma'

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabi¡idad
estará a cárgo de "ElContratista'.

Asrmlsmo, la prop¡edad intelectual, que se derive del contrato invariablerñente se const¡tuirá a favor de "La
Dependencia', salvo que exista impedimento para ello, en térmiños de las disposicrones aplicábles

lgualmente se obliga "El Contrátista'a no transferir a terceras personas flsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus añexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabaios ejecutados, en cuyo caso se
requenrá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia" en los términos de le Ley de
Obras Públicas y SeNacios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.
Si con motivo de la kansmisióñ de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el págo, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DÉCIf,IA SEGUNDA.- PENAS coNvENcIoNALEs PoR ATRAso EN LA EJEeue!é! DLLo§
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras bjeto de este contrato se están eJecutando por
"El Contrat¡sta'de acuerdo con el programa de e convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance flsico de ios kabaj
el avance de las obras es menor que lo que debió real¡ ljri:HülffiHqffi1"J* *r**"" rv
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l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de tas diferencias enfe el importe de los trabajos realmente
ejecutados .(total sst¡mado acumulado) y et importe de tos que debió reatizar (total progr¡mado
ecumulado). Por lo tanto, ñansu¡lmonto se hará la rctención o devolución que coresponcla. 

' -

Si al efectuarse la comparación corespondiente al último mo! del programa general, considerañdo los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
aplicárá en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasa en el cumplimiento de la§
obligacioñes a cargo de'El Contratista".

ll - Aplicará, para el caso de que'El Contratista' no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general .considerando ¡os ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, üna-pena
convencional consistente en una cantidad igual al ciñco po. c¡ento (5%) ñonBual del imporÉ de los traúajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá "El Contratista,, mene-ualmenie y hasta et Áomento
en que las.obras queden concluidas y rec¡b¡das a satisfacción de.La Depende;cia,; estas penas
convencionales se aplicarán monaualñonte en las estimaciones correspondientes. En el supuestb que
pers¡stan los atrasos en la term¡nación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obrá qué estrmar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retencióñ y apl¡cación, ,,El Contratista,
deberá enterar a "La Dependencia' mediante cheque certilicádo e favor de la T;sorerfa de la Federación los
importes que se genereñ por este motjvo.

Para determinar lá apr¡cación de ras sanciones estipuládas, no se tomará 6n cuenta las demoras motivac,as
por caso fortuito o fuerza mayor debidañente acreditadas por,El Conhatista,,.

Estas penas, en n¡ngún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y rregado a dicho rimite se dará inicio ar procedimiento d! rescisión
administrativa.

lndependiéntemeñte de la apricáción de ras penas convenc¡oñales señaladas añteriormente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de la fanza de cumplimiento, "La Dependenc¡a, podrá optar entre exigir el
cJmplimrento detcontrato o la resclsrón del mismo

Las cañtrdades que resulten de ta apticación de las penas convencionales que se impoñgan a,El
Contratista" se harán efectrves con cárgo a las cantidades que le hayan sido retenldas, aplicandó además,
si da lugar a ello, la franza de cump¡imiento, coñforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DEcIMA TERcERA.. sUsPENsIÓN TEIgPoRAL Y TERfÚINAcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo

"La Dependencia' podrásuspender temporarmente en todo o en parte los trabajos contratados en cuarquier
momento por causa justifcada para e[o; temporatidad que no podrá ser indefnida.

En caso de suspensióñ del presente contráto, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desáparecido las causas que lá motivaron

La fecha de terminación del coñkato se prorrogará en ¡gual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensióñ, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará med¡ante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en lérminos de lo dispuest
Obras Públicás y Servicios Retacionados @ñ tas Mismay'

Cuando la suspensión
donde se reconozca el

derive de !n caso fortuito (lrcrza mayor únrcamente se suscribirá un convenio
á§lechas de rernÉio y lerminación de los^rabajos, stntr..de

/

plazo de la suspens¡ón y

r el artículo 144 del Reglamento de ta Ley de
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,"or*r 
", 

ObI";" 
"recuc¡ón 

del presente conhato, en términos del artfculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando c¡ncunan razones de
interés general; existan cáusas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obl¡gacioñes pactadas se ocasionarla un daño o perju¡cio grave al Estado; se
determine la nulided de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconfomidad o intervención de oñcio emitida por la Secretaria de la Función Púb¡ica, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no seá posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se iñposibilite la coniinuación de los trabajos, "El Contratista'
podrá optar por no ejecutalos. En esle supuesto, si opta por la terminación anticipada del c¡ntrato, deberá
solicitarla a'La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince dlas naturales
siguientes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negaüva, será necesaío que el contratista
obteñga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse caEo del inmueble y de las iñstalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista', acta
circunstanciada del estado en que se eñcuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista' a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a parlir del inicio del procediñiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado pera la realización de los trabajos.

oÉcrfrra cuARTA.. REsclsóN Aoi NtsrRATrva pEL coNTRAfo

Las partes convienen que "La Dependencia' podrá en cualquier moñento rescindir admin¡strativamente este
cookato, por cualesquieE de las causas que a continuac¡ón se eñuñeran, es decir si 'El Contr¿tista':

a) Contraviene las disposiciones, lineam¡entos, convocatofla a la ¡ny¡tac¡ón, procedimientos y requisitos
que establece la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relao¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposic,ones admtntstrativas Sobre la matena.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y coñdiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este cont¡ato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artlculo ,l57 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y SeNicios Relacionados con las lllismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumeñto.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependenc¡a" edemás de que se le apliquen a 'El Contretista" las penas convencionales conforme a lo

las causas de la aplicación de uno o de otro, independien te de hacer efectiva la garantfa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a 'El

Las partes convienen que cuando 'La Dependencia"

ratista'los demás cargos que procedan 
flf

justificadamente la rescrsión dministrahva lll--F fi *Y

establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la debieñdo fundamentar y motivar
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del conhaio, el in¡cio del procedimiento conespondiente se comun¡cará a'El Contratista' expon¡endo las
razones que a¡efecto se tuvieren para que éste, dentro deltérmino de qu¡nce (15) dfas hábiles contados a
partir del dla sigu¡ente en que surta sus efectos la notificación del inic¡o de la rescisión, manifeste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, kanscurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días háb¡les
siguientes a la fecha en que hub¡ere recibido el escrito de contestac¡ón de'El Contratista" cons¡derando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho va¡er "El Contrat¡sta'. En el supuesto de no p¡oducir contestación
"El Contratlsta', dentro del plazo señalado, se emitiá la resolución respectiva, en los térñinos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamenio, asl como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato "La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su c¿tso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin Ia
comparecencia de "El Conkatista", acta c¡rcuñstanciada del estado en que se encuentren los trábajos y .El
Contratista" estará obligado a devolver a 'La Dependencia, en un pla2o de daez días natuGles contados a
partir del ¡nicio del procedirniento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido administrat¡vamente elcontrato, no podÉ ser revocada o modifcada
por'La Dependencia'

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, ,La Dependencia' podrá a su juicio,
suspender elhámite delcitado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescind¡r el contrato, se reprograñarán los habajos una vez not¡ficada la
resoluc¡óñ correspoñdiente por'La Dependencia,, a,,E¡ Contratista,,.

DECIMA QUINTA..

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asfcomo a los términos, lineamieñtos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públic¿s y SeNicios Relacionados con ¡as Mismas su Reglamentó
y demás norñas y disposiciones admin¡strat¡vas que le sean aplicables.

oÉctfrta sExra.- ofRAs EsnpuLActffi
"El Contrátista' acepte que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
ap¡rcacón por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normatividad aplicable,
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de tos trabajos conhatiados.

DÉcrirA sÉpn A.- JuRtsotcctóN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contralo, asf como para todo aquello que no esté
expresamenle estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la

su
EL

materia, asl como a Ie iurisd¡cc¡ón de los fribunales F
¡réxico, Oiskito Federal, renunc¡ando en consec f¡ero que pudi€re cores"",l-'"r" ** 

".,t 

,w
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier

competentes ubicádos en la Ciudad de
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de Chilpencingo de los Bravo, Guerreao, el dfa Ve¡ntiocho del

PO
CONSfRU

O LEON DE LA BARRA
NTELONGO

EL RESIDENTE GENERAL DE CAMI

El presente contrato se lirma en la
mes de Fobr6ro del 2014.

EL DIRECTOR
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ING. CESAR VALEÑZO SOTELO

EL JEFE DE LA UNIDAD
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